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ADDUmniiACKIH PEOÏÎhtm

GOBIERNO GIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha- ha sido Juramentado 
como guarda jurado de la Asociación de 
cazadores y Agricultores .de Castilla la 
Vieja, Félix Garcinuño Fernández.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid, 17 de agosto de 1960.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo-' 
sa Recio.

Las medidas adoptadas son: aislamiento j 
de los animales enfermos y sospechosos, 
no habiendo sido -marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVI 
del vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 11 de agosto de 1960.—El go
bernador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio.

Servicio de Conceniracíún Parcelaré
2.675

Delegación De VallaDoliD

Servicio provincial de Ganadería
AVISO

Higiene_y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
agalaxia contagiosa en el ganado de

de 
la

Se pone en conocimiento de los partici
pantes en la concentración parcelaria de 
la zona de secano de Valbuena de Duero 
(Valladolid), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 3 de octubre de 1957, que
el Ministerio de Agricultura, por Orden

AOMiHimiinoH Müimipn

BARCIAL DE LA LOMA
Se halla de manifiesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, un expe
diente de suplemento de crédito, por espa-* 
cío de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar cuantas 
reclamaciones estimen oportunas los iníe-
do,

Barcial denial Loma, 18 de agosto de 
i960. — Ëi alcalá^, Juan R. Porrero.

2.629-1.910

^^^. .. , •S DE CAMPOS
■ Rendida la cuenta general del presu
puesto extraordinario de 1959, para las - 
obras de «Reforma de esta Casa Consis
torial», se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Axntamiento, con sus 
justificantes y el dictamen de là Comisión 
de Hacienda, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho dias más se admitirán 
los reparos y observaciones que se for- 

’mulen.
Bolaños de Campos, 17 de agosto de

especie ovina, existente en el término 
municipal de Quintanilla de Arriba, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería- 
cumplimiento de lo prevenido en el ai 
lo 134, capítulo XII, título II del vív 
reglamento de Epizootias de 4 de feb 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado d' 
de marzo), procede a la declaración ob 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentra!
los apriscos de don Jesús Aguado Pozdi 
señalándose como zona infecía, referidos 
apriscos y el pago «Las Callejuelas», y 
como zona sospechosa todo el término 
municipal de (Quintanilla de Arriba.

de 29 de julio de 1960, ha fijado com'
superficie para la unidad tipo de aprovc|
chamiento agrícola la cr ■

e oaióí.’LÍ
TVisaisU

c ids niismas.

á’j^^ÍQ60.-El alcalde^. Collantes.

2,'nticinco hec| 
'’’1 , cuatro hcc-

M días hábiles,’ 
publicación

H 'odrán soli- 
a des tipo de 
súl endose ex- LCTL - J

-ivisibilidad

Valladolid, 16 de agosto de 1960.—El 
ingeniero jefe accideutal de la. Delegación, 
-PefrrlyWufiez Ten^iñ^.

2.610-1.890

2.649—1.911

Aprobado p^^|«l Ayuntamiento un ex
pediente de suplemento dé crédito en eí 
presupuesto ordinario del año actual, con 
cargo al superávit del éjercicio anterior, 
para reforzar las partidas que figuran en 
el mismo, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, por el mis
mo plazo de quince días, a efecto de exa
men y reclamación.

Castronuño, 18 de agosto de 1960.—El
alcalde, P. Q.. ^ilegible).

2.654-1.912
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CASTOVERDE pE CERRATO

Aprobado por este Ayuntamiento el ex- 
• pediente de suplemento y habilitación de 

crédito número l.'^, del *prcsupuesto ordi
nario en curso, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a efectos de exa- 
incn y reclamaciones.

; Castroverde de Cerrato, 16 de agosto 
de 1960.—El alcalde, Fausto Alonso.

. 2.661-1.913

CUENCA DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento la or
denanza y tarifas que han de regular la 
imposición municipal de prestación perso- 
nal y de transportes, se halla expuesto al 
público en Secretaría municipal, en expe- 

' diente respectivo por el término de quince 
días, durante los cuales se podrán formu
lar- lás reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 722 de la vigente ley de 
Régimen Local.

Cuenca B¿''harapos, 8 de agosto de 1960. 
El’alcalde, M. Díez.

2.662-1.914

CufecA DE CAMPOS

Aprobada por este Ayuntamiento .la or
denanza y tarifas que hap de regular la 
tasa de ocupación de la vía pública^on 
escombros; se halla expuesto al público en 
Secretaría municipal, el expediente respec
tivo por el término de quince días, durante 
los cuales sé podrán formular las rc'cla- 
raaciones que estimen pertinentes, de con
formidad con lo -dispuesto en el artículo 
722 de la vigente ley de Régimen Local. 

Cuenca de Campos, 8 de agosto de 1960. 
El alcalde; M7©íez.

- . 2.663-1.915

' * CUENCA DE CAMPOS

Aprobada por este Ayuntamiento la 
modificación de la ordenanza y tarifas que 
han de regular la tasa de desagüe de cana
lones y goterales^ se halla expuesta al 
público en Secretaría municipal el expe
diente respectivo, por el término de quince 
días, durante los cuales se podrán formu
lar las reclamaciones que estimen perti
nentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 722 de. la vigente ley de 
Régimen Local.

Cuenca de Campos, 8 de agosto de 1960. 
El alcaide, M. Díez. , '

2.664-1.916

, CUENCA DE CAMPOS

! Aprobada por este Ayuntamiento la mo- 
i dificación de la ordenanza y tarifas que 
¡ han de, regular la tasa del tránsito de 
! ganados domésticos por las vías munici- 
: pales, se halla expuesta al público en Se- 
’ cretaria.municipal, el expediente respec- 
¡ tivo, por el término de quince días, du- 
i rante los cuales se podrán formular las 

reclamaciones que estimen pertinentes, de 
i, conformidad con lo dispuesto en el arfícu- 
• lo 722 de la vigepte ley de Régimen Local, 
h Cuenca de Carpos, 8 de agosto de 1960. 
: El alcaide,'M. Diez.

2.665-1.917

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Aprobado p or este Ayuntamiento 

el dictamen de la Comisión de Haf 
denda, sobre prórroga de las Order 
nanzas y tarifas que regulan laç 
exacciones municipales, para el Pré- 
supuesto municipal ordinario- dól ? 
ejercicio de 1961, y qUe a continua-, 
oión se expresan, se hace público, por 
término de quince días, a los efectos 
de red á m ación es ;

Ordenanza número l.-^Sobre el ro- Í 
daje o arrastre de vehículos por vías Í 
munioipáles, excepto los de motor. ¡ 

Ordenanza número 2.—Sobre trán- ! 
sito de animales domésticos por vías ! 
municipales.

Ordenanza número 3.— Para la: 
exacción del arbitrio por inspección ; 
y reconocimiento sanitario de reses, 
carnes,' pescados y otros manteni
mientos destinados al abasto pública

Ordenanza número 4.—Sobre el- s^—« 
vicio jde matadero. .‘' f

Ordenanza número 5.—Servicio^ db.. 
Cementerio municipal. 1

Ordenanza número 6.—'Sobre 'la i 
contribución 
tarifa 5.®'.

de Usos y Consumos '

Ordenanza número 7.-^‘.;^bitrios 
sobre cohsumos de bebidas espirituo
sas y alcoholes.

Ordenanza número 8.—^Arbitrio so
bre el consumo de carnes, pescados 
y mariscos finos.

Ordenanza número 9.—Sobre el re
cargo municipal del’ impuesto- de gas 
y electricidad.

Ordenanza número 10.—Sobre pres
tación personal y del transpo'rte.

Ordenanza número 11.—Del- arbi
trio con fines no fiscales sobre consu
miciones euy establecimientos pú
blicos.

Ordenanzá número 12,—Sobre el re
cargo municipal en la contribución 
industriai y de comercio. ' ■

OrdenaiizTa número 13.—Del arbi
trio con fines no fiscales sobre los 
perros.

Ordenanza número 
trio municipal sobre 
baña.

Ordenanza número 

14.—Del arbi-
1a riqueza ur-

15.—Del arbi-
trio municipal sobre la. riqueza rús- 
tica y pecuaria.
. Ordenanza número 16.—Sobre la 
exacción de los derechos y-tasas de 
pastes y palomillas, etc., 'etc., que se 
establezcan sobre la vía pública, ca
minos y campos comunales o vuelen 
sobre los mismos. . ■

Ordenanza número 17.— Participa- 
. ción en el arbitrio sobre la riqueza ' 
pro'Vmcial.

Esguevillas de Esgueva, 18 de agos-
to, de 1960.,- El alcalde, Ulpiano
García.

2.655-1.918

' ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Rendidas las cuentas generales y 

liquidación del Presupuesto extraor
dinario aprobado por este Ayunta
miento en el año de 1958, para la ins
talación telefónica y reforma interior 
de casas, vivienidas señoras maestras, 
de conformidad a lo dispuesto^ en el 
artículo 789, 1.® de la Ley de Régi
men Local y regla 79 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se halla ex
puesto al público, en la 
municipal, por término 

Secretaría 
de lïuince

días, a los efectos de su examen y 
reclamaciones. ' 

“'■■EsguéVillas de Esgueva, 18 de agos
tó de i960.-Eh alcalde, Ulpiano García.

o 2.656-1.919

ESGUEVILLAS DE ESG^JEVA
Aprobado Por este Ayuntamiento 

él expediente de suplemento y\ habi
litación de crédito número 1 del Pre- 
supuesto ordinario en curso, queda 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por espacio de quin
ce ¡días, a los efectos de su examen 
y redamiaciones.

EsgUieviHas de Esgueva, 18 de 
^^ost’®’ de 1960’.—El alcalde, Ulpiano 

• ’García.; - - ' -
2.657-1.920

MUCTÉNTES
Aprobada por el Ayuntamiento la 

modificación de la Ordenanza sobre 
“Licencia para industrias callejeras 
y- am'Sulant'es”, queda expuesta al pú-
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blico, por el plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones.

Mucientes, .45 de julio de I960.— 
El alcaide, .Dohato Saravia.

2.659-1.921

Aprobada por el Ayuntamiento la 
modificación de' la Ordenanza sobre 
el “Servicio de Cementerio”, queda 
expuesta ai público, por el plazo de 
quince días, a efectos de oír recla
maciones. - — 

. . Mu6ien4es,, 15 de julio de- 1960.— 
El aicaildeí; ^Donato Saravia.

J 2.659-1.922.

" * ■ ''MUCIENTES
Aprobada por el Ayuntamiento 

modificación de la Ordenanza sobæ - 
'“Prestación personal y de transpor
te”, queda expuesta al público, por . 
el plazo de 'quince días, a efectos de .j 
oír reclamaciónqs. „-Achirdado por/este Ayuntamiento la

-•-Mecientes, 15 de julio de 1960. i^^ri,pasÍ!SÍón--dS['’Íerecho o tasa sobre 
El alcaide^ Donato Saravia, Î^^àisïinte de aguas, se halla de mani-

PORTILLO

■ 2.659—1.923 ■ fiesto al público, en la^Secretaría mu- 
- nicipal, por ei plazo de quince días, 
el acuerdo adoptado, • juntamente con 

t la' Ordenanza y tarifa aprobada al
-Aprobado por el Ayuntamiento expe- j efecto, a fin de que, durante dicho 

dientes de suplemento de crédito a los ¡ plazo, puedan presentarse las reçla-
presupuestos extraordinarios de piscina tnacibues que, se consideren pertinen-
municipal y otros fines y solares con des
tino a plaza de toros y campo de deportes, 
estará de manifiesto al público en la Sc-^. 
iCretaría de este Ayuntamiento, por espacio^’ 
de quince días, con arreglo a lo dispuesto 
én el artículo 702 de la vigente ley d^
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán formular, respecto al mismo, 
reclamación^ y^bservacioncs que se 
‘íiipen convenientes:

Portillo, 20 de agosto de 1960.—El 
•ealde, A. Sanz. ■

se 
la 5 
es-”

al-

2.717-1.924

POZAL DE GALLINAS
Ei día 3 de septiembre, a las doce 

horas, tendra lugar en el Salón de 
actos del Ayuntamiento, bajo la''pre 

. sidencia del señor alcaide o concejal 
que legalmente le sustituya, un em
pleado del ramo de montes y del se
cretario de la Corporación, como fez< 
datario del acto, la primera subasta^ 

. para el aprovechamiento del fruto den 
piña albar de los montes de estoS'
propios, titulado “Pimpollada del é 
Rey”, campaña forestal 1960-61, con- ¡ 
sistente en 100 hectolitros, y bajo el 
tipo de tasación de cuatro mil pese
tas (4.000).

Las preposiciones debidamente, 
reintegradas, se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos 
los 'días laborables de diez a doce ho
ras, hasta las once -horas y 'media 
del mismo día señalado para la su
basta. Se acompañará el resguardo 
que acredite haber depositado el 5 
por 100 de la tasación en concepto 
de fianza provisional, y una declara
ción jurada de no hallarse compren- 

ve

re 
de

di ’ sos 4.° y 5.° del Regla- 
natación de las Cora
les de 9 de enero

Mar desierta esta su- .h 
ará una segunda a Iqs V- 
hiles de celebrada la

■ primera, bajo las mismas condiciones.
Pozal'ñe Gallinas, 17 de agosto de 

■*1960.—El alcalde, Antonino Gamarra.
. 2.428-1.925

'RENEDO

tes, conforme dispone el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen Loc^,’ 

< R€nedo, rí7 de agosto de 1960.—El 
alcalde, José María García Gutiérrez.
' _ 2.639-1.926

‘ . . v«WENED0
Acordado por este Ayuntamiento la 

imposición del derecho o tasa por 
ocupación de la 'vía pública con es
combros, se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, el acuer- - 
do adoptado', juntamente con la Or
denanza y tarifa aprobada al efecto, 
a fin de que, durante dicho plazO', pue
dan preseotarse las reclamaciones . 
que se consideren pertinentes, con-- 
forme dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

, .,,.„..Rénedoi,'^T7''''dé agosto de 1960.—El.
■ í alcalde, José' María García Gutiérrez.'

2.640-1.927

' SIMANCAS
Aprobados por él Ayuntamiento de 

esta villa los pliegos de condiciones 
que han de regir, con carácter eco-

nómico-adminiistrativo en la suba'sta 
. de pastos del pinar '‘Pimpollada”, de 

estos propios, que aparece en el' “Bo-, 
letín Oficiál” de la provincia del día 
13 de los corrientes, se halla de ma
nifiesto al púbiieo', en la Secretáría 
de este Ayuntamiento; por ocho días, 
para su examen y reclamaciones.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 24 del Reglamento de 
OontrafeciórE de 9 de . enero de 1953.

' ' ' Simancas,: 17 de agosto de 1960.— 
El alcalde, Julián Sáez.

2.636-1.928

."•■‘'^SIMANCAS ■
Aprobados por el Ayuntamiento de 

esta .villa los pliegos de condiciones 
que han de^regir con carácter eco
nómico-administrativo en la subasta 
de fruto de piña del pinar “Pimpo
llada”, de estos propios, que aparece 
en. el “Boletín Oficial” de la provin
cia del día 13 de los corrientes, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días, para su examen y recla
maciones.

Lo que se hace público -a los efec
tos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación 'de 9 de enero

i de 1953. , ,
' Sirnaneps, 17 enero de 1960.— 

■ El alcalde, Julián Sáez.
2.636-1.929

■"'’^SIMANCAS ,
Aprobados por el Ayuntamiento de 

esta vilía los pliegos de condiciones 
que han deregir con carácter eco- 
nómico-adlninistrativo en la subasto 
de 2.216 árboles del pinar “Pimpo
llada”, de estos propios, que aparece 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia del día 13 de los corrientes, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días, para su examen y recla
maciones.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 24 del Reglamento de 
Oontraciónr de 'fi'xle enero de 1963.

' Bimancas, 17 pe agosto -die 1960.— 
El alcaide, Julián , Sáez. .

3C 2.636-1.930

SIMANCAS
A las pnce horas del día siguiente 

hábil al œ que se cumplan los vein
te, a contar del siguiente al de' la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consi^storial la

MCD 2022-L5



4 23 de agosto de 1960

apertura de plicas para tomar parte 
en la subasta del aprovechamiento 
de pastos ..,;en terrenos consorciadós 
con la Confederación .Hidrográfica del 
Duero, situados a la izquierda del ca
mino 'de Ciguñuela, bajo el tipo' de 
tasación de 5.000 pesetas, por el plazo 
de un año, debiendo presentarse las 
proposiciones con arreglo 'al modelo 

- que figura en el expediente de su ra
zón y del resguardo que acredite el 
ingreso del 3 por 100 del tipo de ta
sación, así como declaración de inca-., 

.pacidad o incompatibilidad de no es
tar incurso en ninguno; de los ar
tículos 4.°
Contrat 
durante ^^ 
en la Se W 
to, desde '^ 
en dicho “ 
ras del-día 
para la

Lo Que’s

.d Regláménto de 
pà,^e -enero de 1953, 
'sibiles de oficina, 
2Í!l e Ayuntamien- 

7 dei anuncio 
las once ho- 

. nábil ai señalado 
i vura de pliegos..

hace público
ral conommiento.

Simancas, 17 de agosto 
E-Lalealde,''^ duh^’ Sáez.

para gene- ■

de I960.-

2.633-1.931

; A-.^^^ Í^ SIMANCAS -

--A lak doce hdiáfe del día 28 de sep- 
t^^bre del ancien curso, se cele-- 
^pará . en ,e^ - ';;C^a Consistorial la 
apertura de pliegos correspondiente 
a la subasta de pastos del pinar “Pim
pollada”, de estos propios, bajo el ti- 
po de tasación de 17.310 pesetas.
. Las piPposiciones se presentarán 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to desde esta fecha y durante las .ho
ras de oficina hasta las -doce horas 
del .día anterior ai señalado para la 
apertura de 'plicas, acompañadas del 
resguardo que acredite haber consti
tuido depósito del 3 por 100 del tipo 
de tasación y declaración jurada de 

subasta se h? 
blico, en Seca 
las personas o 
da interesar.

no estar ln« 
artículos '4.® 
Contratación

La docume

IUS

'Liaaaes

íuno de los 
damentO' de 
ro' de 1953: 
ente a esta 
esto al pú- 
;osición ’ de

a quien pue-

' 'Rimanca;s', d-?-^e agosto de 1960.— 
El alcalde, Juiah Sáez.

2.635-1.932-

' _^ANCAS g

^A^S^ das die^-hçras del día 24 de 0(4 
fjutubr^..progi^^;,Jendrá lugar,en esta

Oasa Oon-sasborí^ la apertura de plie
gos -correspondiente a la subasta'de 
2.216 pinos del pinar “Pimpollada”, 

de estos propios, bajo el tipo de ta
sación de 653.868 pesetas.

Las proposiciones .se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to desde esta fecha y durante las ho
ras de oficina, hasta las diez horas 
del día anterior al señalado' para la 
apertura de plicas, acompañadas del 
resguardo- que acredite haber co tus- 

. tituído depósito del 3 por 100 del tipo 
de tasación y declaración jurada de
no estar incurso en ninguno' de loá^^
artículos ' 4.°
Contratación V¿ 
así cu^- 
<^^ W 
las

Le '^ 
subas 
blico, 
las pe

y 5.® del Reglamento de
9 de enero de 1953^^ 

contrarse en posesión'» ~ ? <'os profesionafes de'» 
c. 
ón referente a esta 

manifiesto al pú- 
a disposición de 

Entidades a quien
.‘púeda- interesar.
'1 Simancas, 17 de agostó de 1960.— 
El alcalde, Julián Sáez.

2.635-1.933

. áI<ANCAS 
ínV’A- las doce hóf^s dei día 20 de sep- 
^-t¿e-ñ'ú>te 'de d-1160;’:dend.i‘á lugar en esta 

Casa Consistorial, la apertura corres
pondiente a los pliegos 'de la subasta 
dei fruto de piña del pinar “Pimpo
llada”, de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de 120.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, desde esta fecha y durante las 
horas hábiles de oficina, hasta las do- 
ce horas del día anterior, también 
hábil, al señalado' para la apertura 
de plicas, acompañadas del resguardó 
que acredite' la constitución del de? 
pósito’ del 3 por' 100 del tipo de 
sación y declaración jurada demo 
tar incurso en ninguno de los

es-*" 
ar
detículos 4.° 

Contrate <'■ 
adV"

5.° dél Reglamento

i e .V 
anuí.

La 
subaste

de 9 de enero de‘y 19.53, 
ue quienes pretendan 

la subasta, habrán' de 
matriculados para la 

me se refiere este

.ación referente a esta 
nalla a disposición del pú

blico, -en la Secretaría de este Ayun
tamiento' para su coñocimiéntO' y de-

’in'ás-'efeetosv 1Sm»^..W|de axosto de 1960.^;.; vaiayaqu«*í '17
El alca,Me, .Man Saez. g 1960.-El alcaMei Sí

6Ç5 D-d-
- •—^^l.SPINEDO

2.635-1.93à

' cümpiímiento y a los efectos 
de 'í'^L'é‘y^dei'-:^gimen Local, se ha
ce público que se halla de manifiesto- 

en la Secretaría municipal el ex
pediente de la cuenta de presupues
tos y de la Administración del Pa
trimonio correspondiente ai ejercicio 
de^ 1959,- con todos los justificantes y ’ 
el "dictamen de la Comisión de Ha
cienda, cuya exposición será por quin
ce días,, y durante ese plazo y ocho 
días njLás" -podrán formularse por es
crito los .reparos y observaciones a 
que_haya-dugar» - 

Traspinedo,- i^ de agosto de 1960.— 
El alcalde (ilegible).

3^
. 2.680—1.935

3^

VILLAVAQUERIN . '
Acordada por el Ayuntamiento la 

modificación de Ordenanzas de las 
exacciones municipales que a conti
nuación se expresan, con 'efectos de 
1 de enero de 1961, queda de mani
fiesto' al público, en la Secretaría, por 
término de quince días, a.,, efectos de 

, ^ examen y reclamaciones, el acu-er- 
do correspondiente, juntamente . con 
las tarifas y Ordenanzas modificadas:

Derechos sobre inspección sanitaria 
de res-es, carnés y artículos de man
tenimiento público.

Derechos sobre "desagüe de canálo- 
' nes y tejas.

Derechos sobre licencias para in
dustrias callejeras ambulantes.

Derechos sobre tránsito de '^ga- 
nados.^

Arbitrio sobre consumo de bebidas; 
.espirituosas-^-alcoholes.

' ‘ ViUaváquerínt T7 de agosto de 1960.
El alcaide, Saiyador de Torre.

A 
S 
1

E

2.641—1.936

' VILLA VAQUERIN
Acordáda por el Ayuntamiento la. 

imposición, de los derechos sobre 
puestos y .otros elementos en la vía 
pública qpe autoriza el número 17 
del artículo 444 de la Ley de Régi
men Local, para regir desde 1 de 
enero de 1961, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, para 
su examen y reclamaciones, el acuer
do correspondiente, juntamente con

de agosto- de
-E1_ alcalde, Salvador de Torre.

2.642-1.937'

VALLADOLID
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